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30 consejos para pagar menos en 
GUÍA PARA OPTIMIZAR LA FACTURA FISCAL EN EL IRPF ANTES DE QUE ACABE EL AÑO/ EXPANSIÓN ofrece las principales recomendaciones 

Nacho P. Santos. Madrid 

Poco más de un mes le queda 
a un año 2022 en el que la fis-
calidad ha tenido una buena 
cuota de protagonismo en el 
debate político y la actualidad 
informativa. La invasión de 
Ucrania por parte de Rusia en 
el primer trimestre ha marca-
do el ejercicio con una crisis 
de inflación que ha traído la 
desaceleración económica e 
incluso amenaza con una re-
cesión a buena parte del mun-
do, y en concreto, a Europa y 
España. En este contexto, los 
gobiernos se han visto obliga-
dos a tomar medidas para, por 
un lado, aliviar el impacto de 
la subida de precios en el bol-
sillo de los ciudadanos y, al 
mismo tiempo, conseguir los 
recursos suficientes para fi-
nanciar dichas medidas. 

Para ello, la política fiscal 
supone una herramienta fun-
damental, por lo que tanto el 
Gobierno central como las co-
munidades autónomas han 
aprovechado los meses poste-
riores al verano para anunciar 
sus medidas tributarias, algu-
nas aplicables ya al presente 
ejercicio, y otras para 2023. 
De esta manera, en plena rec-
ta final de 2022, los contribu-
yentes aún tienen margen de 
tiempo para realizar, antes de 
terminar el año, los trámites, 
operaciones y acciones nece-
sarios para optimizar el pago 
de impuestos y acogerse a de-
ducciones en el IRPF de 2022, 
que habrá que declarar entre 
abril y junio de 2023. 

Bajo este prisma, EXPAN-
SIÓN ofrece 30 recomenda-
ciones prácticas a partir de la 
guía elaborada por el Consejo 
General de Economistas-Ase-
sores Fiscales (Reaf) con el 
objetivo de planificar la próxi-
ma Campaña de la Renta 
2022. 

 

1
Cobro de dividendo. 
Si tiene previsto el cobro 
de dividendos de su socie-

dad o la venta o donación de 
algún elemento patrimonial 
que genere una ganancia pa-
trimonial, le afectará el incre-
mento de la tributación de las 
rentas del ahorro previsto pa-
ra 2023, por lo que quizás le 
convenga adelantar operacio-
nes antes del 31 de diciembre. 

 

2
Inmueble alquilado. 
En caso de tener alquila-
do un inmueble que 

constituye la vivienda habi-
tual del inquilino, podrá apli-
car una reducción del rendi-
miento neto del 60%. En cam-

bio, no procederá si alquila 
por temporada o a una socie-
dad sin que se designe al em-
pleado de la misma que la va a 
ocupar. Tampoco tendrá de-
recho a la reducción si el al-
quiler incluye la prestación de 
servicios propios de la indus-
tria hotelera, como la limpie-
za, el cambio de sábanas o un 
servicio de manutención. 

 

3
Sistema de previ-
sión social. La Direc-
ción General de Tributos 

interpreta que, en el caso de 
aportaciones del trabajador a 
sistemas de previsión social, si 
se trata de aportaciones em-
presariales en cumplimiento 
del convenio colectivo, no se 
realizan por decisión del tra-
bajador. En cambio, si se ha-
cen en el marco de un progra-
ma de retribución flexible sí, y 
en este último caso, se consi-
derarían efectuadas por el tra-
bajador. Por ello puede ser 
buen momento para negociar 
con su empresa la posibilidad 
de realizar un plan de empleo 
para 2023. 

 

4
Aportaciones de 
autónomos. En 2023 
se introduce un nuevo lí-

mite de 4.250 euros para las 
aportaciones de autónomos a 
planes simplificados de em-
pleo y para las aportaciones 
de planes de los que sea pro-
motor el autónomo. Este lími-
te se aplicará también a las 
aportaciones de planes de 
pensiones sectoriales, según 
prevé el proyecto de Presu-
puestos de 2023. De esta ma-
nera, un autónomo puede 
realizar aportaciones que re-
duzcan su base imponible 
hasta 4.250 euros vinculadas 
a estos nuevos productos y, 
además, dispone del límite de 
1.500 euros para realizar 
aportaciones a otros sistemas 
de previsión social, por lo que 
podrá reducir la base imponi-
ble un total de 5.750 euros. 
Por ello puede ser convenien-
te contratar uno de estos pro-
ductos financieros antes del 
31 de diciembre para rebajar 
la factura fiscal. 

 

5
Gastos de dif íc i l  
just i f icación. En 
2023 aumentará el por-

centaje que los empresarios o 
profesiones pueden deducir-
se como gastos de difícil justi-
ficación. En concreto pasará 
del actual 5% del rendimiento 
neto de la actividad económi-
ca, excluido este concepto, a 
un 7%, por lo que es intere-

sante retrasar los ingresos de 
la actividad al ejercicio 2023 y 
adelantar gastos antes del 31 
de diciembre. 

 

6
Régimen de módu-
los. Si se aplica el régi-
men de módulos, vigile el 

cumplimiento de los límites 
en 2022 para no tener que pa-
sar a estimación directa en 
2023. Los mismos límites 
aplicables en los ejercicios an-
teriores se prevén prorrogar 
también en 2023. En concre-
to, las magnitudes de 150.000 
euros para el volumen de ren-
dimientos íntegros del año 
anterior y el volumen de com-
pras y 75.000 euros para las 
operaciones por las que existe 
la obligación de expedir factu-
ra, quedan fijadas en 250.000 
euros y 150.000 euros, respec-
tivamente. 

 

7
Obras de eficiencia 
energética en v i -
vienda. Se ha ampliado 

un año más el ámbito tempo-
ral de aplicación de las deduc-
ciones por obras que mejoran 
la eficiencia energética de las 
viviendas. Por tanto, si está 
pensando en acometer este ti-
po de obras, todavía está a 
tiempo. Cada copropietario 
de la vivienda podrá practicar 
la deducción por las cantida-
des que haya satisfecho por la 
realización de las obras en la 
parte que proporcionalmente 
se corresponda con su por-
centaje de titularidad en la vi-
vienda habitual, con indepen-
dencia de que la factura co-
rrespondiente a las obras se 
haya expedido únicamente a 
nombre de uno de los cotitu-
lares de la vivienda. 

 

8
Madre en paro. Si us-
ted es madre de un niño o 
niña menor de 3 años y 

actualmente no trabaja por 
cuenta propia ni ajena, perci-
biendo prestaciones contri-
butivas o asistenciales del sis-
tema de protección de desem-
pleo, tenga en cuenta que a 
partir del año que viene podrá 
aplicar la deducción por ma-
ternidad, según se prevé en el 
proyecto de Presupuestos de 
2023. Hasta ahora se exigía 
que la mujer realice de mane-
ra efectiva una actividad por 
cuenta propia o ajena. 

 

9
Inversión en em-
presas de reciente 
creación. Se puede 

deducir el 30% de las cantida-
des satisfechas en 2022 por la 
suscripción de acciones o par-
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ticipaciones en empresas de 
nueva o reciente creación, so-
bre una base máxima anual de 
60.000 euros. Sin embargo, la 
ley de start up, que se encuen-
tra en la recta final de su tra-
mitación parlamentaria, me-
jorará esta deducción incre-
mentando el porcentaje al 
50% y la base máxima a 
100.000 euros, por lo que con-
vendría valorar la posibilidad 
de invertir en una empresa 
emergente en 2023. 

 

10
R e n d i m i e n t o s  
del trabajo. Una 
de las medidas plan-

teadas en el proyecto de Pre-
supuestos de 2023 es el incre-
mento de la reducción por ob-
tención de rendimientos del 
trabajo, que beneficiará a los 
contribuyentes que obtienen 
salarios brutos de hasta 
21.000 euros, y la modifica-
ción de los límites que exone-
ran de la obligación de rete-
ner, que beneficiará a los con-
tribuyentes que obtienen me-
nores rentas. Con respecto a 
esta última cuestión, el pro-
yecto de modificación del Re-
glamento del Impuesto prevé 
limitar la cuota de retención 
en caso de contribuyentes que 
obtengan hasta 35.200 euros 

anuales, a pesar de que estos 
contribuyentes seguirán pa-
gando los mismos impuestos 
–sólo mejoran los que cobran 
hasta 21.000 euros–. El efecto 
colateral de esta medida es 
que puede provocar que a al-
gunos contribuyentes les sal-
ga a pagar en su declaración 
del IRPF de 2023. Se trata de 
un problema financiero, por 
lo que podría ser conveniente 
solicitar a su empresa que le 
practique una mayor reten-
ción para 2023, si se encuen-
tra en este caso y no desea que 
le salga a pagar. 

 

11
Obras literarias, 
artísticas o cien-
tíficas. En 2023 el 

porcentaje de retención del 
15% sobre los rendimientos 
del trabajo de quienes elabo-
ran obras literarias, artísticas 
o científicas se reducirá al 7% 
cuando el volumen de tales 
rendimientos íntegros en el 
ejercicio anterior sea inferior 
a 15.000 euros y represente 
más del 75% de la suma de los 
rendimientos íntegros de acti-
vidades económicas y del tra-
bajo obtenidos por el contri-
buyente en dicho ejercicio. 
Por tanto, le interesará retra-
sar ingresos a 2023 para que le 

practiquen una menor reten-
ción. 

 

12
Baja como autó-
nomo. A partir de 
2023 todos los contri-

buyentes que en cualquier 
momento del periodo imposi-
tivo hayan estado dados de al-
ta como trabajadores por 
cuenta propia en el RETA o 
en el régimen especial de los 
Trabajadores del Mar estarán 
obligados a presentar la decla-
ración del IRPF, sin importar 
cuáles hayan sido sus rendi-
mientos. Por tanto, si en 2022 
está dado de alta como em-
presario y su actividad no le 
reporta demasiados benefi-
cios, no olvide darse de baja 
antes del 31 de diciembre para 
no estar obligado a presentar 
la declaración del IRPF en 
2023. 
 

13
Trabajo en el ex-
tranjero. Si duran-
te 2022 ha realizado 

trabajos en el extranjero, pue-
de que las remuneraciones 
percibidas por los mismos es-
tén exentas hasta un máximo 
de 60.100 euros. En ese caso, 
para no tener problemas en 
una comprobación adminis-
trativa, exija a su empresa que 
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de pago único. Esto es posible 
cuando el importe de la in-
demnización se destina a em-
prender un trabajo por cuenta 
propia o el contribuyente se 
integra como socio en una co-
operativa de trabajo asociado 
o en una sociedad laboral, pe-
ro vinculado a un futuro por 
cinco años. 

 

19
R e t r i b u c i o n e s  
en especie. De ca-
ra al año que viene, 

puede plantearle a su empre-
sa cambiar retribuciones di-
nerarias por retribuciones en 
especie que no tributan, como 
el cheque-transporte, el che-
que-restaurante o el seguro 
médico que paga la empresa. 

 

20
Rescatar  plan 
de pensiones. 
Ante la posibilidad 

de rescatar un plan de pensio-
nes, debe tener en cuenta que 
las prestaciones tributan co-
mo rendimientos del trabajo y 
que, si se rescata en forma de 
capital, se puede disfrutar de 
una reducción del 40% sobre 
el importe correspondiente a 
las aportaciones realizadas al 
año 2007. 

 

21
Inmueble en al-
quiler. En caso de 
poseer un inmueble 

en alquiler puede deducir to-
dos los gastos que sean nece-
sarios para la obtención de los 
alquileres. Por tanto, si tiene 
que realizar gastos en un in-
mueble alquilado, anticípelos 
en este ejercicio para dismi-
nuir el rendimiento neto y, de 
esta manera, estará difiriendo 
la tributación por el arrenda-
miento. Sin embargo, si ade-
lanta obras de reparación 
conservación, conjuntamente 
con los gastos financieros, 
esos gastos tienen limitada su 
deducción hasta un máximo 
del importe de los ingresos. 
Los gastos anuales relativos a 
la comunidad de propietarios, 
IBI y demás del inmueble no 
serán deducibles si en 2022 
no ha obtenido ingresos por 
alquileres ni tampoco por la 
parte proporcional del año en 
la que el inmueble no haya si-
do alquilado. Sin embargo, los 
gastos de reparación y conser-
vación efectuados en esos pe-
riodos sí serán deducibles, 
siempre que sean necesarios 
para volver a arrendar el in-
mueble. 

 

22
Préstamo a un fa-
miliar. Si tiene pensa-
do prestar dinero a 

un familiar deberá probar, si 
es el caso, que no se cobran 
intereses y destruir la pre-
sunción de onerosidad de la 
retribución de los intereses 
por cualquier medio válido 
en Derecho. Esto puede ha-
cerlo, por ejemplo, acudien-
do a un notario o presentan-
do el correspondiente mode-
lo del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales, del 
cual estará exento. 

 

23
Teletrabajo. Si 
realiza una actividad 
económica en una 

parte de su vivienda habitual 
podrá deducir los suminis-
tros (agua, electricidad, gas, 
telefonía e Internet) aplican-
do un 30% a la parte del gasto 
que proporcionalmente co-
rresponda a los metros cua-
drados dedicados a la activi-
dad en relación a los totales 
de la vivienda. 

 

24
Empresa de re-
ducida dimen-
sión. Si tiene la 

consideración de empresa de 
reducida dimensión, además 
de aprovechar incentivos co-
mo la libertad de amortiza-
ción con creación de empleo 
o la aceleración de las amorti-
zaciones, aún está a tiempo 
de adquirir algún activo nue-
vo del inmovilizado material 
o de las inversiones inmobi-
liarias afecto y aplicar una de-
ducción del 5% de la inver-
sión realizada con los rendi-
mientos netos de la actividad 
de los ejercicios 2021 o de 
2022. 

 

25
Transmisión de 
acciones de una 
sociedad no co-

tizada. En caso de que este 
año 2022 haya transmitido 
acciones de una sociedad que 
no cotiza, obteniendo por 
ello una ganancia patrimo-
nial, debe estar preparado 
para una posible comproba-
ción si el precio fijado ha sido 
inferior al mayor entre el va-
lor de patrimonio neto de la 
sociedad que corresponda a 
los valores transmitidos; o el 
importe que resulte de capi-
talizar al tipo del 20% el pro-
medio de los resultados de 
los tres ejercicios sociales ce-
rrados con anterioridad a la 
fecha del devengo del im-
puesto. Para ello lo mejor se-
rá disponer de una valora-
ción de la empresa realizada 
por un perito que acredite 
que el precio obtenido es el 
de mercado. 

26
Transmisión de 
acciones con 
pérdidas. Si trans-

mite acciones o participacio-
nes cotizadas con pérdidas 
antes del 31 de diciembre no 
podrá computar dichas pérdi-
das si en los dos meses ante-
riores o posteriores a la fecha 
de la transmisión ha realizado 
una adquisición de valores 
homogéneos. El mencionado 
plazo será de un año en caso 
de acciones o participaciones 
no cotizadas. 

 

27
Plan de pensio-
nes del  cónyu-
ge. Un contribuyen-

te cuyo cónyuge haya obteni-
do ingresos del trabajo o de 
actividades económicas que 
no vayan a superar los 8.000 
euros en 2022 podrá reducir 
su base haciendo aportacio-
nes al plan de pensiones del 
cónyuge, antes de que termi-
ne el año, con un máximo de 
1.000 euros. 

 

28
Saldos negati-
vos. Si en ejercicios 
anteriores tuvo un 

saldo negativo originado por 
la transmisión de elementos 
patrimoniales y no han pasa-
do más de cuatro años, puede 
realizar plusvalías y, de esta 
manera, la tributación de las 
mismas se verá atenuada o 
anulada por el aprovecha-
miento de aquellos saldos ne-
gativos. 
 

29
Renta en el ex-
tranjero, Si du-
rante 2022 ha obte-

nido alguna renta en el ex-
tranjero y ha satisfecho por 
ello un impuesto en aquel  
país, no se olvide de guardar 
los justificantes para poder 
deducirse el impuesto pagado 
allí o el que le hubiera corres-
pondido pagar aquí si se hu-
biera obtenido la renta en Es-
paña, en caso de que este últi-
mo importe sea menor. 
 

30
Empresa fami-
liar en Patrimo-
nio. Si es socio jun-

to con su familia de una em-
presa familiar y usted no ejer-
ce funciones de dirección en 
la entidad, cerciórese de que a 
31 de diciembre alguien del 
grupo familiar, tenga o no par-
ticipación en la entidad, reali-
ce funciones directivas y co-
bre por ello una remunera-
ción como mínimo del 50% 
del conjunto de sus rentas del 
trabajo y de actividad econó-
mica. 

tenga en cuenta esta exención 
a la hora de practicar las co-
rrespondientes retenciones. 
Para calcular la parte exenta 
por trabajos en el extranjero 
puede tener en cuenta los días 
de desplazamiento al país de 
destino y de regreso al país de 
origen. 

 

14
Venta de vivien-
da habitual. En el 
caso de haber vendi-

do en 2022 su vivienda habi-
tual no deberá tributar por la 
ganancia patrimonial, siem-
pre que reinvierta el importe 
obtenido en la compra de una 
nueva vivienda habitual du-
rante los dos años anteriores o 
posteriores a la fecha de la 
transmisión. Para que la vi-
vienda tenga la consideración 
de habitual y poder aplicar la 
exención por reinversión es 
necesario haberla poseído de 
manera ininterrumpida du-
rante al menos tres años. Por 
tanto, si está pensando en 
vender su vivienda pero aún 
no ha transcurrido dicho pla-
zo, considere si le interesa es-
perar hasta completarlo. No 
se exige completar el periodo 
de 3 años cuando el contribu-
yente se vea obligado a vender 
la vivienda debido a circuns-

tancias como el aumento de la 
familia, molestias vecinales 
insoportables o cambio del 
destino en el trabajo. 

 

15
Mayores de 65 
años. Los mayores 
de 65 años tienen la 

posibilidad de transmitir la vi-
vienda habitual sin tributar 
por la ganancia obtenida y 
tampoco cuando transmitan 
cualquier otro bien o derecho, 
pero, en este caso, a condición 
de reinvertir lo obtenido, con 
un máximo de 240.000 euros, 
en una renta vitalicia, tenien-
do en cuenta que el plazo má-
ximo para realizar dicha rein-
versión es de solo seis meses. 
Si todavía no ha llegado a esa 
edad, valore si le interesa apla-
zar la operación hasta el año 
en que la alcance. 

 

16
Bonus. Si ha perci-
bido un bonus en 
2022 y desea reducir 

la tributación aplicando la re-
ducción del 30% por rendi-
mientos generados en más de 
dos años, debe tener en cuen-
ta que no podrá aplicarla si en 
los cinco ejercicios anteriores 
ya aplicó esa reducción por 
otro rendimiento de similares 
características. No obstante, si 

por la cuantía del rendimiento 
prefiere aplicar la reducción 
en 2022 y desea eliminar la ya 
aplicada en el ejercicio 
anterior, puede presentar una 
autoliquidación complemen-
taria suprimiendo la reduc-
ción y aplicarla en el ejercicio 
2022, ejerciendo su derecho a 
optar por la aplicación de la 
reducción en el ejercicio en 
que desee. 
 

17
Despido impro-
cedente. Para que 
la indemnización de 

un despido improcedente 
quede exenta es necesario 
que dicha improcedencia se 
reconozca en el acto de conci-
liación ante el SMAC o por re-
solución judicial. Sin embar-
go, en caso de que la Adminis-
tración perciba indicios de 
pacto entre la empresa y el 
trabajador no se aplicará la 
exención. El requisito no es 
necesario en el caso de despi-
dos por causas objetivas. 

 

18
Pago único del  
paro. En caso de 
quedar en paro no 

tributan las prestaciones re-
conocidas por la respectiva 
entidad gestora cuando sean 
satisfechas bajo la modalidad 


